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Tres id...................... 33 45.
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respectiva», per cuyo cendiicto se pasas 
rán â Sos editores «le Sos Bucneioiuado-* 
periodicos. (Ordestes de 6 de Abril d 
'SS3í?, y £9 de Getulirc de fiSSS.)

MIWISTEûIO-RnGlJÎHCtl. ,

Presidencia del Min sterio- ■
Regencia. |
DECRETOS. 1

El Miaíáterio-Regenoia dei | 
Reiao GQ La tervido aombrap Jefe 
sujiarior de Admiaistracioa, Sacre- 
taño genera! de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, d D. Satur
nino Estóban Miguel y Goílaotes, 
Oíputfido proviuciai do Madrid.

Madrid treinta y uno do Di
ciembre do mil ochocientos setenta 
yenatro.—Ei Presidente del Mi
nisterio-Regencia, Antonio Cáno
vas dei Caatido.

El Ministerio Regencia dal 
Reino La acordado admitír la di
misión que ha presentado D, Juan 
Moreno Banítez del cargo de Go
bernador civil de esta provincia, 
dedaràndole cesante coa el haber 
que por clasificación le corresponda, j

Madrid treinta y uno de Di
ciembre de mil ochociantos setenta 
y cuatro.—El Présidante del Mi
nisterio-tegeacia, Antonio Cáno
vas del CastülOi

Atendiendo á las circunátanciaa 
quscoocurrea en Don José Ossorio 
y Silva, Marqués do Alcañices, Du
que de Alhurquerqus y da Sexto,

El Mioisterio-iiogeaeia del Rei
no ha tenido á biea nombrarle Go
bernador civil da esta provincia, 
Tj^Madrid treioU y uno do Dí- 
dambre la mil ocho ientoa seí.nta 
y cuatro,—El Presideate del Mi- 

oísterio-Regeada, Ao ionio Cáno
vas del Castillo.

El Ministerio-Regencia de! Rai- 
no La tenido á bien admitir la di- 
Eoision quo ha presentado D, Gre
gorio do Mijares, Gobernador civil 
do la provincia de Avila, declarán
dole cesante con el haber que por, 
claaiñcacion le corresponda.

Madrid treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—El Presidente del Mi
nisterio-Regencia. Antonio Cáno
vas del Castillo. 1

Atendiendo á las circuastaneiaa í 
que concurren en Don Eustaquio | 
Ibarreta, j

El Ministerio-Regencia dal Rei- | 
no ha tenido á bien nombrarle Go- | 
bercadc.'' civil delà provincia de j 
Avila, cuyo cargo La desempeña- ! 
do anteriormente. i

Madrid treinta y uno de Di ■ 
ciembra de mil ochocienlos setenta 
y cuatro-“El Presidente del Mi
nts te rió-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.

El Miotóterio-Regeocia dal Rei- g 
no La tenido á bien adoiitir la di- i 
misión que del cargo de Goberna- j 
dor civil de la proviucia de Barcelo
na ba presentadoD. Alejo Cañas y 
Rey, declaráúdcta cesante con el 
haber que por ciasiRcaciou le corres- S 
ponda. . 1

■' Madrid treinta y uno de Di- 1 
ciembre de mil ocLooicatos setenta | 
y cuatro.—El Presidente del Mi- | 
nisíerio-Regencia, Antonio Cáno- | 
vas del Castillo. i

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en Don Juan Mañé 
y Flaquer,

El Ministerio-Regencia del Rei* 
no La tenido á bien nombrarle Go
bernador civil de la provincia de 
Bai celona.

Madrid treinta y uno de Di
ciembre da rail ochocientos setenta 
y cuatro. —El Presidente del Mi
nisterio Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.

El Aíínisterio-Regencia del Rei
no La tenido á bien admitir la di
misión que ha presentado D. Ma
nuel Somoza y Cámbaro del cargo 
de Gobernador civil do Ia provincia 
de Cádiz, declarándole cesante coa 
el haber que por clasiflcaciou le 
corresponda.

Madrid treinta y uno de Dí- 
ciembro da mil ochocientos setenta 
y cuatro.—El Presidenta del Mi
nisterio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.

Atendiendo á Lis circunstancias 
que concurren en Don Santiago 
Luis Dupuy, Gobernador que ha 
sido da varias provinci^is.

El Ministerio-Regencia del Rei ' 
no ha tenido á bien nombraría Go- 
barnador civil de la de Cádiz.

Madrid treinta y uno da Di- 
ciambra da mil ochocientos setenta 
y cuatro.— El Presidente del Aü- 
nistcrio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo,

El Ministerio-Regencia del Rei- 
noha tenido¿ bien admitir la di

misi n que dal cargo de Gobarna- 
; dor civil da Ia provinoia da Cana* 
j rías ha prasantado doa Mateo

; Gamundi, declarándole casante con 
^ el habsr que por elasifleaoion te 
1 corresponda,
| Madrid treinta y uno da Di-
5 ciembre de rail ochocientos setenta 
? y cuatro.—El Presidente'del Mt- 
í nisterio-Regenoia, Aotonio Cáno- 
í vas det Castillo.

| Atendiendo á las circunstancias 
i que concurren en D- Vicente Cla* 
] vijo, ex-Diputado á Córtes,
í El Ministerio-Regencia del Rei

no ha tenido á bien nombrarle 
Gobernador civil da la provincia 
de Canarias,

i Madrid treinta y uno de Di-
* ciembre da rail ochocientos setenta 
| y cuatro.—El Presidente dal Mi- 
i nisterio-Regancia, Antonio Cáno- 
j vas del Castillo.

1 EI Minísterio-Regeaoia delReí- 
» no ha tenido ha tenido á bien ad- 
; mitir la dimisión qua dal cargo da 
! Gobernador civil da ti provincia de 
: Córdoba ha premente I o D. Rafael
1 Adan y Castillejo, declarándole ce- 
■ sanie coa el haber que por clasiñ- 
; eacion le corresponda,
1 Madrid treinta y uno de Di- 
; ciembre de mil ochoaientos setenta 

y cuatro,—El Presidente del Mi-
; nisterio-Regancia, Antonio Cáno- 
í vas dal Castillo.

i *

' Atendiendo á las Girounstanciaa 
que concurran eu Dan Ricardo 
Martell y Femaadez da Córdoba,

* Conde de Torres Cabrera,
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El Ministerio-Eegencía del Rei
no ha tenidoá bien nombrarle Go* 
bemador civil de la provincia de 
Córdoba.

Madrid treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro,—El Presidente dal Mi
nisterio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reí 
no ha tenido á bien admitir la di
misión que del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Grana
da ha presentado D. Pedro Anto
nio Torres, deolarándole cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Madrid treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cnatro.—El Presidente del Mi
nisterio-Regencia, Antoaio Cáno
vas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en Don José La- 
Fuente Casamayor, ex-Di pu indo á 
Cúrtes,

El Ministerio- Regencia del Rei
no ha ten ido á bien nombrarle Go. 
bernador civil de la provincia de 
Granada.

Madrid treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.— El Presidente del Mi- 
nisteiio- Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ba tenido á bien admitir la di
misión que del cargo de Goberoa- 
dor civil de la provincia de Huesca 
ha presentado D. Angel Abad, de- 
daréodole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Madrid treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—El Presidente del Mi
ll Í8terio*Regencin, Antonio Cáno
vas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurreu en Don Antonio de 
Naya y Azara, Baron de Alcalá,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrarle Go
bernador civil de la provincia de 
Huesca,

Madrid treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocieatos setenta 
y cuatro.—El Presidente del Mi- 
nisieric-Rfgencift, Antcnio Cáno

vas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien admitir la di- 
miaion que ha presentado D. José

Becerra Armesto del cargo de Go
bernador civil de la provincia de 
Lérida, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda.

Madrid tremía y uno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—El Presidente del Mi
nisterio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en Don Juan Mestre 
y Cam ps,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido à bieu nombrarle Go
bernador civil de la provincia de 
Lérida.

Madrid treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—El Presidente del Mi
nisterio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien admitir la di
misión que ha presentado D. Eduar
do de la Loma dei cargo de Gobor - 
nador civil de la provincia do Má
laga, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación lecor- 
responda.

Madrid treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro,—El Presidente del Mi- 
nisterio-Regeooia, Antonio Cáno
vas del Castillo.

Núm. 1172.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.

D. Saturnino Martín, vecino de 
Córdoba, de profesión comerciante 
y de 33 años de edad, habitante en 

1* la calle de Librería número 18, ha 
presentado á las dos de la tarde del 
dia 10 de Diciembre de 1874 una 
solicitud da registro de catorce per- 
tenencias de la mina titulada <La 
Esperanza, > de mineral plomizo, si
ta en el Membrillejo, terreno inculto 
de D. Hamon Ochoa, tórmino de 
Fuente Obejuna, lindante al N. con 
el cortijo de dicho señor, al S. con 
el camino de la Plata, al E. coa el 
cerro Majanito y al 0. con la Sola
na del cerro del Villar, cuyo mineral 

’ es plomizo.
• La designación que hace ea la 

siguiente:
j Se tendrá como punto de parti- 
' da un mojon de piedra que se halla 
’ situado al N. 0. delà casa de la 

huerta del Membrillejo, y á distancia 
de 250 metros; desde dicho ponto

eu dirección N. E. se mediráu 100 
metros y se fijará la primera estaca; 
de primera á segunda dirección N. 
0. se medirán bOO metros y se 
fijará la segunda; de segunda á ter
cera dirección S. 0, se medirán 
200 metros y se fijará la tercera; 
de tercera á cuarta direceiou S, E. 
se medirán 700 metros y se fijará 
la cuarta; de cuarta á quinta di
rección N. E, se medirán 200 mé- 
trosy se fijará la quiotai y de quin
ta á primera dirección N. 0. se 
medirán 200 metros y quedará cer
rado el perímetro.

Ha consignado al misino tiem
po la cantidad cíe ochenta y tres pe
setas.

Y habiendo cumplido las for
malidades de la Ley por decrete de 
14 del actual he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho y que se anuncie ai 
público ea cumplimiento ai párra
fo 2,’ del art. la de las bases gene
rales para la nueva legislación de 
minas,

Córdoba 31 de Diciembre de 
1874.

El Gobercador, 
£l Af arqués de Gélo.

- - i f ----JI1-J- j

Núm. 1173.

Sección de Potaento.

Don Ernesto Romá, vecino de 
Córdoba, habitante en la calle do 
los Leones núm. 23, ha presen fado 
á la una de la tarde del dia 14 de 
Diciembre de 1874 una solicitud de 
registro de siete pertenencíos do la î 
mina titulada «L ^ma,» de mineral j 
hulla, sito eu el llamado arroyo de 
Robadiza, término de Espiel, lin
dante al N, E. con la mica «Luz,» ' 
al N. 0. con la mina «Confianza,u 
al S. 0. con la mina «Sau An
tonio» y al S. 0. cou el arroyo 
del Tamujar, cuyo mineral es 
hulla.

La designación que hace es la 
siguiente:

El punto de partida es un mojon 
de piedra situado à 10 metres al 
S, 0. del mojon S. E, de la mina i 
«Confianza:» à partir dei citado 5 
punto se mediráu 200 aietras ai 
N. E. y se fijará la primera estaca; 
à los 400 metros de esta dirección 
S. E. se pondrá la segunda; à lus 
100 metros de esta direcciou S. 0. 
sa fijará la tercera; à los 100 me
tros de esta dirección N. E. se pon
drá la coarta; àlos 100 metros de 
esta dirección al S. 0, se pondrá la I 
quinta; yá 300 metros de esta di
rección N. 0. sa encoatrarâ el pua- j 
to de partida. 1

Ha consignado al misino tiempo 
la cantidad de 75 pesetas.

Y habietdo cumplido las forma
lidades de la Ley, por decreto de 28 

del actual he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cuoiplimieato al párrafo 
segundo del art, IS da las bases ge
nerales para la nueva legislación 
de minas,

Córdoba 31 de Diciemb'’e da 
1874.

El Gobernador, 
El J^arqués de Gelo,

Núm. 1174.

Sección de Fomento,

D. Manuel Valero Vilches, ve
cino de Porouaa, habitante en la 
ealfede la Cruz Dorada núm. 4. ha 
presentado á la una y 25 minutos 
de la tar ie del dia 17 de Diciembre 
de 1874 una solicitud de registro 
de 12 pertenencias de la mina ti
tulada «Sau Antonio,» de mineral 
agua salada, sita en el paraje Hamn- 

j do Rincón del Muerto, terrenos 
¡ del Estado, de! término de Baena, 

iiodaute al N. con la haza de la 
Romera, por S. cou la casa cortijo 
de Ccbaiiilas, por E, con cerro 
Blanco y por 0. la laguna da las 
Salinas, cayo mineral es agua sa
lada.

La designación que haca es la 
siguiente: so tendrá por punto de 
partida un mojon situado en la 
falda del cerro Blanco y como á 
unos doce metros al E. del camino 
que del cortijo de Cobatillas se di- 
rije á Valenzneía, en tierras de la 
propiedad de dicho cortijo: á partir 
de dicho punto de partida se medi- 
ráu al N. 400 melrus y se colocará 
la primera estaca; de esta al 0. se 
medirán 300 metros y se colocará 
la segunda; de esta al S. se medi
rán 406 metros y se fijará la terce
ra, y finalmente, desde esta se me
dirán ai E, 300 metros y se encon
trará el punto de partida.

Ha consignado el mismo íiem- 
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido iasforma- 
lidaües de la ley, por decreto d: 28 
del corriente he dispuesto la sdaii- 
eion do la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que so anuncie 
al público en cuinpliiaisnto ni pár
rafo segundo del articulo 13 da laa 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 31 do Diciembre de 
1874.

El Gobernador, 
Eí álarqués de Gelo.

xv
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Núm. 1181.

Diputación provincial de 
Córdoba.

— •

Extracto da la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el día t.” 
do Enero de 1875.
Reunidos bajo la presidencia 

dei Gobernador interino de la pro
vincia, Sr. Marqués de Gelo, los 
Sres. D. Ignacio García Lovera, 
D. Romualdo Méndez do Sao Ju
lián, D. Autonio Quintana y Olle
ro, D. Rafael Joaquín de Lara y 
D, Francisco Javier Valdelomar, 
Barón de Fuente de Quinto, para 
tomar posesión da lea cargos do 
Vocales de la Cotcisicn provincial 
para que habían sido nor bradas 
con el carácter de ínteriaos por la 
espre<ada Autoridad en reampiazo 
de los Sres. Conde de Caiiaie l.^is 
Torres, D. Isidro Molina, Conde do 
Ardales y D. Teodoro Espinosa, á 
quienes les babian sido aceptadas 
por el mencionado Sr. Gobernador 
las dimisiones quo hicieron da di_ 
chos cargos à la vez que do Dipu
tados provinciales, según consta de 
las comunieacionea pasadas al 
efecto, y exhibidos los nombra
mientos por aquellos señores, de
claró el Sr. Gobernador quedar 
constituida la Cotnision provincial 
para que pudiera funcionar con ar
reglo á Ia ley.

En seguida, y hah’éndose hecho 
cargo do la Vicepresidencia de la 
miama el Sr. D. Ignacio Garcia Lo
vera, nombrado para ella por el 
Sr. Gobernador, acordaron poner 
ea eonceimiento de ms autoridades 
y dependencias do eate cuerpo prc- 
viuciul la nueva Comisión.

Terminado el objeto de esta 
sesión, se levantó, de que yo el Se
cretario cer tilico.’" Ba liesteros.

i—imiyirir ®iOT«*!^S; ^^*”^***’^^^”^^‘ •■*■"* *fw^-

Tribunal Supremo.

Sala de lo critninal.

En la villa de Madrid, á 10 de 
Noviembre de 1874, en el recur
so de casación por infracción de ley 
que ante Nos pende iaterpuesto 
por Isidoro Vinet contra la seaten- 
cia que diató la Sa^a de b criminal 
de la Audiencia de Granada en can
sa seguida en el Juzgado de Gaucín 
por infidelidad eu la custodia de 
presos:

R,ósultandoque, estando ausen
te el sota- .Alcaide, determinó el Al
caide de la cárcel do Gaucin D, Isi- 
dora Jimenez praelioar la requisa 
corno á las nueve delà noche dal 
Id de Diciembre de 1872, y notó 

que so babia fugado el preso Ma

« nuel Borrego Garcia, á quien tc- 
| nía contada la llave de la portería 
t por estar enfermo al llavero; pero á 
ï los seis dias se presentó él mismo 
| voíuuiariameoto, mauifesUado que 

estando borracho y encontrando 
el rastrillo abierto se marchó para 
ver á su familia, lo cual obtenido 
volvió y se presentó al Juez muni
cipal da Cáceres:

Resultando que con noticia de 
este hecho se presentó el día 11 el 
Alcalde de Gaucín cu la cárcel; y 
pasando lista á los presos 33 notó Ia 
falta do Diego Ladesma, el cual se 
presentó después, manifestando 
quo se ausentó de la cárcel, cuyas 
llaves eran seguras, coa oí fiu de 
buscar y capturar al Manuel Bor
rego y hacer este favor al Al
caide:

Resultando que ámboa habiaa 
sido peaados, el primero por alla- 
namionío frustrado, resistencia y 
desacato ala Autoridad, y el segun
do por alarma en la class jornalera 
para impedir la venta de moutos de 
Propios y desacato:

Resultando que contra esta sen - 
toncia sa ha interpuesto á nombre 
del mismo recurso de casación por 
iufraccion de ioy, que se fundó en 
el párrafo tercero dei art. 4." da la 
casación crimina!, designando co
rno infriqgiilo el art. 581 del Códi
go, porque BO constituían los hechos 
probados los delitos qua se castigan 
en la sentencia; cuyo recurso ha 
sido admitido en forma:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Benito de Uíloay Rey:

Considerando que D. Isidoro 
Jimenez Vinet al confiar las llaves 
do la cároel á uno do los presos, 
habiéndose fugado an diag distintos 
doa da ellos, quesa hallaban pro
cesados por delito de lioitiicidio, es 
responsable del de imprudencia te
meraria, puesto que no obró con 
la previsión y diligencia con que 
hubiera obrado un funciooario de 
sti clase medianamante celoso en el 
cntuplimieíito de su deber:

Y considerando que la Sala 
sentenciadora al apreciar bajo este 
concepto los hechos justiciables, 
conforms á lo dispuesto en el artícu
lo 581 dei Código penal, no ha in
currido ea error do derecho clasi
ficando como delitos hachos que 
no Io seio realmente, iií infringido 
dicho art,, único fundamento en 
que se apoya el recurso;

Ealiaiúo.s que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación que contra la sen
tencia dictada por la Sala de lo cri- 
ruinal de la Audiencia de Granada 
en 22 da Abtil último interpuso 
Isidoro Jimenez Viuat, al qae con
denamos eo las costas y á que sa
tisfaga 125 pesetas que debió depo
sitar, cuando mejore de fortuna; y 

, remítaso á la expresada Sala la 
? correspondiente certificación.
3 Así por e^íía nuestra sentencia, 
i que se publicará en la «Gaeata do 
1 Madrid» y después cu la «Colección
5 legislativa,» paíándose ai efecto las 
| copias necesarias, lo proauneiamos, 

mandamos y firmamos,—Miguel 
Zorrilla.—El Sr. Cembrero votó 
en Salay no podo firmar:—Miguel 
Zorrilla,—Alberto Santias.—Be
nito do Ulloa y Roy.—Victoriano 
Careaga.—Alvaro Gil Sanz.—Ri
cardo Diaz de Rueda.

J Publicación. — Loida y publioa- 
| ca fue la anterior sentencia por el 
1 Exorno. Sr.D. BSuitodeUlíoay Rey, 

Magistrado del Tribunal Supremo, 
CBtáüdos0 celebrando audiencia pú
blica en su Sala- do lo criminal el 
día do hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma,

Madrid 10 de Noviembre de 
1874.—Licenciado Bartolomé Ro
driguez de Rivera.

En ía villa de Madrid, à 12 de 
Noviembre de 1874, en el recurso 
de casación por infracción de ley 
que ante Nos pende, interpuesto 
por Santiago Cortés Cordero contra 
la sentencia pronunciada por la 
Sala de vacaciones de la Audiencia 
de Cáceres en causa seguida ai mis
mo ea el Juzgado de primera ins- 
taacia de Almendralejo por hurto:

Resultando que en la noche Jel 
18 de Diciembre de 1873 Francisco 

, Muñoz, vecino de Almendralejo, 
se presentó en casa de Santiago 
Certés, á quien manifestó iban á 
traerse una poca paja, para lo cual 
llevara la bestia y serón, marahán- 
doss juntos, no obstante ser notorio 
que dicho Muñoz no tenia paja;y 
llagados á la Silera de los Frailea, 
sustrajeron de uno de los silos, 
cuya entrada estaba tapada sola
mente con dos sacos cubiertos cou 
un poco da tierra, siete fanegas de 
trigo de la propiedad de D. Ber
nardo Romero, euyo grano fué 
ocupado en casa det Cortés; y 
acreditada su preexistencia, se 
entregó á su dueño, previa tasa
ción en cantidad de 52 pesetas &û 
céntimos:

Resultando que instruida causa, 
eo la que Santiago Cortés confesó 
su participación ea el delito, y se i 
acreditó que fue castigado anterior- 1 
meate dos veces por hurto y ten- ? 
tativa da robo, la Sala de vacaeio- | 
neg de ía Audiencia da Cáceres 1 
pronunció sentencia en 10 de Agosto 
da 1874, por la qua calificó el he- ? 
cho eouio delito de hurto en caoti- j 
dad mayor de iO pesetas y menor ï 
de 100, y al procesado Cortes como i 
autor del mismo con la circunstan- 1 
cia calificativa de la doble reinoi- ■ 
deacia, y la agravante genérica de 
haberío comeiido de noche; y con 
arreglo á los artículos 531, número 
4.°, 533, núia. 3,”; circunstaucia 
15 del 40, reglas 3.* y 7.“ del 82, 
y demás aplicables dol Código pe- * 
nal, le condenó en cuatro años y * 
seis meses de presidio correccional , 
y accesorias:

Resultando que á nombre de ,

Í dicho procesado se ha interpuesío 
contra la anterior sentencia recurso 
de casación por inGneeioo de ley, 
con arreglo al núm. 3.’ del art, 

^ 798 da la de Enjuiciamjeoto crimL 
í nal, y citando como iufringiJos el 
| art. 3.®, párrafo primero, y el 530, 

núm. ■1.'’ del Código penal, por ha, 
berso cometido error de derecho al 
hacer la calificación del delito que 
realmente constituyen los hechos 
declarados probados en la sen
tencia:

Visto, siendo Pouento el Magis
trado D. Benito de Ulloa y Rey:

Considerando que este Tribunal 
Supremo lieoe que aceptar los he
chos tal cual los declaró probados 
la Sala sentenciadora, y según esa 
apreciación mj puede menos de 
coavenirsa en que el que castigó 
constituye el delito do hurto, del 
que es autor Santiago Certés Cor
dero;

Considerando que en el recurso 
de oasaoion interpuesto á nombra 
de este no se alega razón' alguna 
que pueda desvirtuar esa ealifica- 
cion que se hace en la eentencía 
contra la que sa intenta recurrir, 
no bastando suponer gratuitamen- 
te que se ha cometido error de de
recho para que pueda admitirse el 
recurso, sino que es preciso que 
exista algún motivo racional para 
creer fundadas las infraocionos que 
se alegan;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar à la 
admisión del recurso de casación 
por infracción de ley interpuesto 
por Santiago Cortés Cordero contra 
¡a sentencia dictada por la Sala de 
vacaciones de la Audiencia de Cá
ceres en 10 de Agosto del presente 
año en causa seguida al mismo 
por hurto, y lo condenamos en las 
costas y cuando mejore de fortuna 

j á satisfacer la cantidad de 125 pe- 
! satas, equivalentes al depósito que 
1 debió haber constituido; y coinuní- 
j quese al Tribunal sentenciador á 
j los efectos correspúndientcs.
| Asi por. esta nuestra sentencia, 
j que se publicará en la «Gaceta da 

Madrid» y se insertará en Ia «Co- 
j lección legislativa,» lo prononeia- 
j mos. mandâmes y firmamos,—Mi- 
' guel Zcrritla.—Fernando Parez da 

Rozas,—Antonio Valdés,— Alber
to Santias.—Viotoriano Careaga. 
—Alvaro Gil Sans.—Ricardo Diaz 
de Rueda.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Beni to de Ulloa y Rey 
Magistrada del Tribunal Supre
mo, celebrando audiencia pública 
tu Sala dolo criminal en el día 
do hoy, de que certifico como Sj- 
cretario de ella.

Madrid 12 de Noviembre de 
1874,—Licenciado Carlos Bonet.

wwx^n
Núm. 1178. 

Alcaldía constitucional de 
Moren te.

Don Crisíóbal Corredor Roman, 
Alcalde constituciopal de esta 
villa.
Hago saber: que en virtud da
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la alteración que ha sufrido la ri- 
quozi enclavada en este término 
municipal, y siendo indispensable 
la formación del nuevo padrón do 
dicha riqueza para dar principio á 
los trabajos preparatorios en el 
amillaramiento de la misma que 
ha de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1875 á 
76, se hace indispensable que todos 
los propietarios, colonos y ganade
ros, tanto vecinos como forasteros 
que tengan bienes en este referido 
término, presenten en la Ssereta- 
ría de este Ayuutamieoto, en el 
plazo de 30 días contados desde 
la publicación en el • Bolotin ofl- 
cial,> las relaciones juradas que 
previenen los artículos 20 al 23 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, con espresion de la cabida y 
linderos que por sus cuatro puntos 
cardinales tenga cada una de las 
fincas; y en. las traslaciones de do
minio el asiento que la escritura 
tenga en el registro de la propiedad, 
sin cuyo requisito no pueden va
riarse las partidas; apercibidos que 
de no presentarías perderán todo 
derecho á reclamar, y se les exi
girá la responsabilidad que deter
mina el mencionado decreto, pro- 
cediéndose por la junta á la for
mación de oficio de dichas rela
ciones.

Morente 28 de Diciembre de 
3874.—El Alcalde, Cristóbal Cor
redor. — El Secretario, Manuel 
Fita,

Jl/hUlH^
Núm. 1176.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz- 
qnlerca de esta ciudad de

Cordoba,

Don Joan Orfa Rubio, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la izquierda de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama à Pantaleón Iglesias 
Espósito, soltero, zapatero,de trein
ta y cuatro años, natural de esta 
ciudad, sin domicilio fijo, para que 
en el término de quince dias á con
tar desde su inserción en la «Ga
ceta de Madrid# y «Boletín Oficiáis 
de esta Provincia, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel Nacio
nal de esta capital à oir los cargos 
que le resultan en la causa que se 
le sigue per hurlo de un capote y 
un sombrero, previniéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

: Dado en Córdoba à veinte y
1 ocho de Diciembre de mil ochocieu- 
| tos setenta y cuatro.—Juan Orta 
| Rubio.*—El Escribano, Angel Osu- 
* na Garcia.

| Núm, 1180. 

j Juzgado de primera íns- 
j lancia de Hinojosa.

Don Pedro Gimenezy Perales, Juez ■ 
de primera instancia de esta vi- i 
11a y su partido. j
Por el presente se llama, cita y | 

emplaza á Pío Gimenez Palomino, | 
natural y vecino de Ciudad-Real, S 
hijo de Mariano y da Micaela, de 
estado casado, con hijos, de ejerci
cio labrador, de veinte y ocho años 
de edad, y cuyas señas personales 
aoconstan, para que dentro del tér
mino de ocho días contados desde la 
inserción de este edicto en el oBo- 
letin oficial» de esta provincia y 
de la de Ciudad Real y en la ■Ca
ceta» de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de notifi
carle la sentencia ejecutoria recaída 
en la causa que se le ha seguido 
en este Juzgado por lesiones; bajo 
apercibimiento que do no verifi- 
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; y encargoá la vez á loe so- j 
fíores Jueces y demás autoridades i 
é individuos de la policía judicial ? 
procedan á la busca y detención de i 
dicho Pio Jimenez Palomino, re- j 
mitiéndolo á disposición do este j 
Juzgado 000 las seguridades con- * 
venientes caso de ser habidos, |

Hinojosa veinte y seis de No- | 
viembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Pedro Gimenez y Pe
rales.—El actuario, PranciscoCar- 
rasco.

AMfNCl S.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de j 
reglamento de 6 de Ma> j 
yo de 871. Se hallan j 

de venia en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18. 1

Se compran recibos de caballos ? 
requiéadús, de nueve de la mañana j 
à una de la larde, en el despacho - 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco. ;

4-2 -

Novelas 00“Hpistar poroui 
tro reales.

«Los Incendiarios dal Alba,* 
novela histórica por D, Antonio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,» i 
novela de costumbre;, por D. Ra j 
mon Ortega y Frías, 1

«Los Farsantes,» memorias de ; 
un 1 usca-vidas por D. Manuel Fer- 5 
nandez y Gonzalez. t

«Pompeya la ciudad desenterra- | 
da,» novela historica por D. Anto- 1 
nio da Saa Martin. ।

«La Espuela,» Eoisodio paico- j 
lógico-novelesco escríía por Jacíclo ? 
Labaila. |

*La Alalá y el llené,» por e{ j 
Vizconde de Chateaubriand, en- 1 
cuadérusda en holandesa. I

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciuded D. Juan ■ 
Maria Velasco. La persona que le \ 

convenga su adquisición perde 
avistaree cen D. Juan Rafael Ve- | 
lasco calle Pedregosa núm. 11. j

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y cíe las que 
se les adeudan. Se ba
ilan de venta en el des
pacho debt Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3í.

Í'liegos-cstados para i 
la Ibrinacíou del padrón 5 
por los Ayuntamientos, ; 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 1 
con arreglo al regla men- ¡ 
to dc6deiMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la i 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» I

Letrados 18 y San Fer
nando 5i.

i^apel y sobres.

Una cíqa de papeLcoa 
100 cartas y otra ^con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
iodo por ciueo reate

BEK CFIGEMCU.

Presa¿meslcs^ liqai- 
daciones, cuentas mea* 
suníes, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
imp resos para los esta* 
blecimienlos de Oeueli- 
cencia. ^challan deren» 
ta en la imprenta y lilo- 
graUa del «Diano de Cór
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 71.

A ios Secretarios de 
Ayuíiíamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las odeinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho, de este perió
dico S. Fernando 3^ y 
Letrados 18.

Í3?freut3, Hbr ?h y libiírAfí * Jd 
DUBiO DE CORDOBA.
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